
® Soletin Oficial
franqueo concertado

Nú m. 09/2

Suscripciones.—Capital. 
ASo, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
l • //O

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS 
i '

Administración: Imprenta Provincial j Inserciones no gratuitas, i
' 3 pesetas línea, pagos por

Ejemplar: 2 pesetas; De afios anteriores, 4 adelantado

=
Año 1961 Depósito legal: Bll-1 1858 Jueves 18 de maye Número 114

DE JUSTICIA
RESOLUCION de la Direc

ción General de Justicia por 
la que. se anuncia a concur
so entre Secretarios suplentes 
de segunda categoría la Se
cretaría del Juzgado Muni
cipal de Burgos número 7.

Vacante en la actualidad la 
Secretaría del Juzgado Munici
pal de Burgos número 1, se aním
ela su Provisión a concurso entre 
Secretarios suplentes de segunda 
categoría Por él tjurno de anti
güedad de servicios efectivos en 
la carrera, de conformidad con 
lo establecido en la disposición 
transitoria segunda del* Decreto 
orgánico del Secretariado de la 
Justicia ¡Municipal de 16 de di
ciembre de 1955.

Los Secretarios concursantes 
devarán sus instancias en el plazo 
de quince días naturales, Por con
ducto de las Audiencias Terri
toriales respectivas a Partir de la 
publicación de la presente en el 
Boletín Oficial del Estado”, 
atiendo constar en las mismas 

d número con que figuran en el 
Escalafón correspondiente.

Lo que digo a V. S. Para su 
tonocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos 
años.

Madrid, 29 de abril de 1961.

El Director general, Vicente 
González.
Sr. Subdirector general de la Jus

ticia Municipal.

ANUNCIOS OFICIALES
Belegariún de Industria de Burgos

Visto el expediente Promovido 
ante esta Delegación, a instancia 
de “Electra de Burgos, S. A.”, 
solicitando autorización para ins
talaciones eléctricas en Villahoz 
y Tordómar, y cumplidos en di
cho expediente los trámites re
glamentarios.

Esta Delegación, en uso de las 
atribuciones que le son Propias, 

■ha resuelto autorizar a la empre
sa indicada, Para construir dos 
ramales de línea eléctrica, a la 
tensión de 13,2 KV. para termi
nar en los centros de transforma
ción de 25 y 15 KVA. a instalar 
en los términos de Tordómar y 
Villahoz.

Burgos, 13 de mayo de 1961. 
El Ingeniero Jefe, Antonio Ló- 
Pez Monís.

t.851.D-70‘10

Visto el expediente Promovido * 
ante esta Delegación, a instancia | 
de D. Santiago Zaldo Serrano, \ 
de Pradoluengo, y una vez cum- ; 

; plidos en él mismo los trámites 
i reglamentarios ordenados en las 

disposiciones vigentes,

■MISTERIO Esta Delegación, en uso de 
las atribuciones que le son Pro
pias, ha resuelto autorizar al pe
ticionario para instalar una nue
va máquina en su fábrica de 
calcetines, establecida en Prado- 
luengo.

Burgos, 9 de mayo de 1961. 
El Ingeniero Jefe, Antonio Ló
pez Monís.

1 849.—D-62,10

Visto el expediente Promovido 
ante esta Delegación de Indus
tria, a instancia de D. Antonio 
Pascual Zaldo, para instalación 
de una nueva máquina en su fá
brica de calcetines, situada en 
Pradoluengo, y cumplidos en el 
expediente los trámites reglamen
tarios,

Esta Delegación, en uso de las 
atribuciones que le son propias, 
ha resuelto autorizar al Peticio
nario la instalación solicitada.

Burgos, 10 de mayo de 1961. 
El Ingeniero Jefe, Antonio Ló
pez Monís.

1.850.—D-48‘6O

Visto el expediente promovido 
ante esta Delegación, a instancia 
de D. Marcial Martínez Sagre- 
do, solicitando autorización para 
ampliar maquinaria, en su fábri
ca de calcetines, situada en Pra
doluengo, y cumplidos los trámi
tes reglamentarios,

Esta Delegación, en uso de las 
atribuciones que le son Propias,
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ha resuelto autorizar al Peticio
nario lá instalación solicitada.

Burgos, 9 de mayo de 1961. 
El Ingeniero Jefe, Antonio Ló
pez Monís.

1.848 —D-45'6o

Servicio Nacional de Pesca 
Fluvial v Caza

3.a Región.—Jefatura

- Con fecha 9 del corriente mes 
de mayo el limo. Sr. Directoi 
General de Montes, Caza y Pes
ca Fluvial, ha dispuesto, a pro
puesta de esta Jefatura, se levan
te la veda establecida temporal
mente en el tramo del río Arlan
za, comprendido entre su naci
miento y la Presa de la Piscifac
toría de Quintanar de la Sierra, 
autorizándose únicamente ¡la Pes
ca en dicho tramo los martes, 
jueves, sábados, domingos y de
más días festivos, permaneciendo 
los otros días vedadas aquellas 
aguas.

Lo que se hace público en este 
Periódico oficial Para general co
nocimiento.

Burgos, 15 de mayo de 1961. 
El Ingeniero Jefe Regional, Fer
nando Luera.

APUNTAMIENTO DE BURGOS
Extracto de los acuerdos adoP- 

tados por la Comisión Muni
cipal Permanente en la sesión 
celebrada el día 10 de majo 
de 1961.

Bajo la Presidencia del Ilus- 
trísimo Sr. Alcalde D. Honora
to Martín-Cobos Laguer a y con 
asistencia de los Sres. D. Anto
nio Bienzobas Megía, D. Vicen
te iPérez Ortega, D. Luis Alber- 
di Elola, D. Blas Fernández 
Sanz, D. José García Antón, 
D. Prudencio Ortíz Novales, don 
Teófilo Iturriaga del Olmo y don' 
José Villaverde Cortezón, Te
nientes de Alcalde; D. Manuel 

de Benavides y de la ¡Pola, Se
cretario General y D. Angel Lo
renzo Pólaino Antonino, inter
ventor, se celebró sesión ordinaria.

Dió comienzo a las diez y nue
ve horas y treinta minutos, adop
tándose los siguientes acuerdos:

1.—Aprobar el acta de la se
sión celebrada el día 5 de los co
rrientes.

DICTAMENES

Hacienda

2—Aprobar las cuentas que 
rinden los Conserjes de ¡los Mer
cados de Abastos de las zonas 
Norte y Sur, correspondiente al 
mes de abril Ppdo.

3.—Desestimar el recurso de 
reposición formulado Por D. Cres- 
cencio G. Sagredo, contra el 
acuerdo de 12 de febrero de 
1960, relativo a ¡la obligatoriedad 
de pagar ciertos atrasos como 
arrendatario de la casa-taberna 
de Gamonal.

5. —Abonar al Patrimonio 
Forestal del Estado el importe 
del material suministrado Por di
cha dependencia al Ayuntamien
to, Pasando a la vez un cargo a 
dicho Patrimonio Forestal, Por 
el material suministrado Por el 
Ayuntamiento a expresado Pa
trimonio.

Obras

6. —Autorizar a Don Julio 
Alonso Tullientes, para llevar a 
cabo obras de construcción de 
una nave industrial Para piedra 
artificial y tubería de cemento en 
la Prolongación de la calle San 
Pedro Cardeña.

7. —Idem a D. Lucio Gonzá
lez García, Para obras de amplia
ción de una vivienda unifamiliar 
en el camino del Calvario, s/n.

8. —Proceder a la adquisición 
de 30 toneladas de asfalto en 
panes, y tres toneladas* de brea 
en el precio de 32.250 pesetas.

9. —Abonar al Ingeniero de 
caminos, D. José Antonio Plaza, 
y al Ayudante D. Antonio Qa- 

miña, el imPorte de los honora
rios de redacción de Proyecto de 
Pavimentación de calzada y ace
ras de la calle San Francisco.

Personal
10. Aprobar los puntos 1.1 

y 3.° del dictamen relativos a la 
formación del Padrón de habi
tantes y confección de fichas, vol
viendo a la Comisión el expedien
te para nuevo estudio dei Punto
2.°  sobre la redacción .del cua
derno auxiliar y resumen.

Sanidad

11. Autorizar a dona Euge
nia Cortés García, Para construir 
un panteón en el terreno que Po
see, señalado con el número 47 
zona 2.a, del Patio de San Lo
renzo en el Cementerio Munici
pal de San José.

Cuentas

Se aprobaron diversas cuentas.

Asuntos de la Alcaldía y docu- 
cumentos, recibidos

La Comisión quedó enterada 
de varios, así como también de 
manifestaciones hechas por la 
Alcaldía relativas al triunfal via
je que S. E. el Jefe del Estado 
ha llevado Por tierras andaluzas, 
acordándose cursar a la Casa Ci
vil de S. E. expresivo telegrama 
de felicitación y sentido homena
je y adhesión de la Corporación 
municipal a S. E.

Se levantó" la sesión a las vein
te horas y cinco minutos.

Burgos, 13 de mayo de 1961. 
El Secretario General, Manuel 
de Benavides y de la Pola.

Ayuntamiento de Briviesca
Formulada y rendida la cuen

ta municipal de Administración 
del patrimonio de esta locar- 
dad, correspondiente al ejerci
cio de 1960, se hace público 
que la misma, con los docu 
mentos que la justifican, se ha 
liará de manifiesto en la Secre 
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taria de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, al ob- I 
jeto de que cualquier habitante . 
del término municipal pueda > 
examinarla y formular, por es- j 
orito, los reparos y obsetvacio- I 
nes que estimen pertinentes du
rante dicho plazo de exposición 
y los ocho días siguientes, de 
conformidad con lo dispuesto 
en las disposiciones vigentes, 
en la inteligencia oe que, trans
currido que sea dicho plazo, no 
se admitirá reclamación alguna.

Briviesca. 6 de mayo de 1961. i 
El Alcalde, Ricardo Villanueva.

Ayuntamiento de Hontangas
Formado el padrón municipal 

de habitantes de este Municipio, 
con referencia al 31 de diciem
bre de 1-960, se anuncia su ex 
posición al público, por el pla
zo de quince dias hábiles, du
rante los cuales podrá ser exa
minado y presentarse contra el 
mismo las reclamaciones que 
estimen pertinentes.

Hontangas, 13 de mayo de 
1961. — El Alcalde, Florencio 
Rincón. -

Ayuntamiento de Covarrubias
De conformidad con el proce

dimiento señalado en las reglas 
81 y 82 de la Instrucción de 
Haciendas Locales del Reglar 
mentó de 4 de agosto de 1952?, 
en relación con el articulo 790, 
párrafo 2.° de la vigente Ley de 
Régimen Local, la cuenta del 
presupuesto extraordinario nú
mero 1, aprobado en 31 de ene
ro de 1959, con sus justificantes 
y dictamen de la Comisión co
rres oondiente, queda expuesta 
al público para oir reclamacio 
nes en la Secretaría de la Cor
poración, durante quince dias 
hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular por escrito los 
jeparos y observaciones que 
Juzguen oportunas las personas 
naturales y jurídicas del Muni
cipio, ante la propia Corpora- 
p\nLiCOr? suÍeci6n a las normas 
staplecidas para la aprobación 

oetinitiva de dichos textos le 
gales.
4om°VaILrubias- 8 de mayo de 

61.—El Alcalde, Dionisio Ga-

Ayuntamiento de Palacios de 
Ríopisuerga

Aprobado- el anteproyecto de 
Presupuesto extraordinario forma
do para la limpieza y ensanche 
del arroyo de la Vega en los tér
minos de Palacios y Arenillas de 
RíoPisuerga, se hallará expuesto 
dicho documento en la Secreta
ría municipal, Por término de 
quince días, en que Podrá ser exa
minado Por cuantos lo deseen, y 
durante cuyo período podrán 
formularse cuantas reclamaciones 
u observaciones estimen conve
nientes los contribuyentes o enti
dades interesadas que se mencio
na en el artículo 683 de la Ley 
de Régimen Local,¡ (Texto re
fundido de 24 de junio de 1955).

Lo que se hace público Por me
dio del presente a los efectos del 
artículo 696, número 2 de dicha* 
Ley en relación con el Reglamen
to de Haciendas Locales y Para 
general conocimiento.

Palacios de RíoPisuerga, 14 
de mayo de 1961.—El Alcalde, 
Ventura Bustillo.

Ayuntamiento de Valle de Val- 
deludo

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las reglas 
81 y 82 de Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955)las cuentas generales 
de presupuestos y de Adminis
tración del Patrimonio munici
pal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión corres
pondiente, referidas al ejercicio 
de 1960, quedan expuestas al 
público para oír reclamaciones, 
en la Secretaría de la Corpora
ción, durante quince dias hábi 
les.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular por escrito Jos 
reparos y observaciones que 
juzguen oportunos personas na
turales y jurídicas del' Munici 
pió, ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas es

tablecidas para la aprobación 
definitiva de dichos textos le 
gales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valle de Valdeiucio, 8 de ma
yo de 1961.—El Alcalde, Epi- 
maco Amo.

Igual anuncio hacen los Al 
caldes de Tubilla del Agua, Va
lle de Valdebezana, Sargentos 
de la Lora, Tejada, Quintanilla- 
bón, Cameno, Santa Olalla de 
Bureba, Quintanavides, Villusto 
y Pedrosa de Río Urbel.

El de Tortoles de Esgueva, 
respecto de las de 1959 y 1960.

Ayuntamiento de Villanueva 
Río Ubierna

Los propietarios de este térmi
no municipal a quienes afecte to
tal o Parcialmente .alguna finca, 
con motivo de la construcción de 
la carretera de este pueblo al lí
mite jurisdiccional de Celadilla, 
Presentarán las reclamaciones u 
observaciones que estimen oportu
nas ante esta Alcaldía Por escri
to en el plazo de ocho días, Pues 
de lo contrario, se entiende están 
conformes.

Villanueva Río Ubierna, 15 
de mayo de 1961.—El Alcalde, 
Aurelio Rojo.

Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro

A Partir del día de la fecha, y 
por un plazo de quince días, se 
halla expuesto al público Para 
efectos reclamaciones, y en el 
negociado correspondiente, el Pa
drón de contribuyentes por el ar
bitrio sobre servicio de alcanta
rillado, miradores, balcones y 
marquesinas, canalones y otros 
desagües.

Los interesados que se crean 
con derecho, Puedan examinarlo 
en dicha dependencia, advirtién- 
do que transcurrido mencionado 
plazo no se admitirá reclamación 
alguna.

Miranda de Ebro, 10 de ma
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yo de 1961.—El Alcalde, José 
•María Aragiiés.

ANMOS PARTICULARES

Ayuntamiento de Busto de Bu
reta

Instruido expediente de habi
litación de crédito, por existir su
perávit del ejercicio anterior, pa
ra atender al Pago de obligacio
nes imprevistas, cuyo detalle 
consta en aquél, se hace Público 
que se halla expuesto dicho expe
diente en la Secretaría de este

mimmo be burgos
ESTACION DE AUTOBUSES

Concurso para la adjudicación 
de locales para el servicio de 
almacenes complementariosde 
las concesiones existentes en 
la Estación de Autobuses de 

Burgos

El Consejo de Administración 
Ayuntamiento por término de 
quince días a los efectos de oir 
reclamaciones, de conformidad 

del Servicio municÍPalizado de 
la Estación de Autobuses de esta 
ciudad, en sesión celebrada el

con el artículo 691 déla Ley de día 24 de abril de 1961 acordó 
Régimen Local (Texto refundi- se anuncie concurso Para la ad
do de 24 de junio de 1955). ¡ judicación de locales Para el ser-

Busto de Bureba, 10 de ma- \ vicio de almacenes comPlemen-
yo de 1961.—El Alcalde, José 
Cornejo.

Ayuntamiento de Hornillos del 
Camino

Habiendo sido aprobado por 
este Ayuntamiento el presupues
to extraordinario formado Para 
las obras de construcción de dos 
escuelas y dos viviendas Para 
Maestros de esta localidad, queda 
dicho documento expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal, 
Por término de quince días, a fin 
de que si lo creen necesario pue
dan formularse reclamaciones 
Por los ¡.abitantes de este Ayun
tamiento Para ante la Delegación 
de Hacienda por cualquiera de 
las causas indicadas en él Párra
fo 3, del art, 696, de la Ley de 
Régimen Local (texto refundido 
de 24 de junio de 1955).

Y para general conocimiento 
se manda Publicar el presente a 
los efectos-del art. 699 de refe
rido texto legal.

Hornillos del Camino, 10 de 
¡mayo de 1961. — ¡El Alcalde,. 
Pedro Peña.

tarios de las concesiones existen
tes en la Estación de Autobuses 
de Burgos.

Las proposiciones para oPtar 
a indicado concurso, Podrán Pre
sentarse en las oficinas del Ser
vicio, sitas en el edificio destina
do a Estación, con entrada Por 
la calle de Aranda de Duero, 
cualquier día hábil, hasta las doce 
horas del día anterior ál del con
curso.

El acto del concurso tendrá 
lugar a los veintiún días hábiles, 
a Partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el 

Boletín Oficial” de la provin
cia, a las diez. y seis horas, en las 
oficinas del Servicio.

El tipo de licitación será el de 
3.600 Pesetas Para el local núme
ro 1 y 5.400 Para él núm. 2, la 
garantía provisional de 150 Pese
tas, y la garantía definitiva de 
una cantidad igual al importe de 
dos mensualidades del precio de 
la adjudicación.

El pliego de condiciones y 
modelo de contrato a suscribir se 
hallan de manifiesto en las ofici
nas del Servicio, en el edificio de 
la Estación, entrada Por la calle 
de Aranda de Duero, donde Po
drán ser examinadas durante las 

horas de oficina de ios días há
biles.

Burgos, 13 de mayo de 1961. 
El Presidente-Gerente, ilegible.

1.841.-0-161,15

Ayuntamiento de Manciíes
El próximo día diez y nueve 

del corriente mes de mayo se ce
lebrará en este Ayuntamiento la. 
subasta Para el arrendamiento de 
la Caza de este término munici
pal.

Manciíes, 16 de mayo de 
1961.—El Alcalde, Martín Gu
tiérrez.

1.857.—D-3o‘6o

Hermandad Sindical de Labra
dores y Ganaderos de Citares 

res del Páramo
Don Perfecto Alonso, García, 

Presidente de la Hermandad 
de Labradores y Ganaderos 
de Citares dél Páramo.

Hago saber: Que el día 21 del 
mes en Curso, a las diez horas en 
primera convocatoria y a las on
ce en segunda, en el local desti
nado al efecto, esta Hermandad 
celebrará Asamblea Plenaria pa
ra tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

ILectura y aprobación, en 
su caso, del acta de la sesión an
terior. )

2. ’ Presentación y aproba
ción, si Procede, de la liquidación 
de cuentas correspondientes al 

ejercicio de 1960.
3. ° Presentación y aproba

ción, si Procede, del presupuesto 
ordinario de la Hermandad pa
ra el ejercicio de 1961.

4. ° Ruegos y Preguntas.
Lo que se hace público Para, 

general conocimiento.
Qtores dél Páramo, 13_de 

mayo de 1961.—-El Presidente,. 

Perfecto Alonso.
1.847.-D-97‘10 'J.


